
Decreto de 26 de junio de 1852 autorizando al Sr. don To 
 mas 	para que 7negocio un empréstito, 

El Director del Estado de Nicaragua -Deseando solven-
tar la deuda une el Estado reconoce á favor de los Sres. 
don Tomas Manning y don ,Jonas Glenton y que esto se 
verifique dentro del menor término v con el ménos sa-
crificio posible del Estado: en uso de la facultad que con-
fiere al Gobierno el art. 7. ° de la lei de 21 del mes 
corriente 

DECRETA: 
Art. 1. ° Se autoriza al Sr. don Tomas Manning para 

que pueda negociar un empréstito en la cantidad - necesa, 
ria á cubrir el crédito que á su favor y al del Sr. Jonas 
Glenton reconoce el Estado, con tal que el interes no ex 
ceda del uno por  ciento mensual. 

Art. 2. ° Se le autoriza igualmente para afectar á 
la responsabilidad del crédito el diez por ciento que. al  
Estado corresponde sobre los productos netos sin deduc-
cion alguna de interes en la ruta de tránsito establecida 
entre los dos Océanos en conformidad de lo estipulado 
en el contrato de 22 de setiembre de 1849 y el conve-
nio de 20 de agosto del año pasado: los diez mil pesos 
que la Compañía de canal interocéanico debe pagar al' 
Estado anualmente entendiéndose desde mil ochocientos 
cincuenta y cuatro en adelante; y los doscientos mil pe-
sos de acciones que el Estado tiene en la propia. Com-
pañia de canal. 
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Art. 3. 	Se espendiran al Sr. don Tomas Manning 
los poderes correspondientes, y se le librarán las instruccio , 

 nes del caso 
Art. 4. 	El Sr. Ministro de relaciones es encarga ,  

do del cumplimiento del presente decreto. 
Dado en Managua á 26 de junio de 1852—josé 

Laureano  Pineda—Al Sr. Ldo. don Francisco Castellon 
Ministro -del despacho de relaciones y gobernacion. 
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